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Marco histórico y perspectivas 

n la historia económica de Áfri ca siempre han estado pre­
sentes var ias formas de cooperación . Tradicionalmente, los 
pueblos de un determ inado grupo tri bal o étn ico vivían y 

trabajaban juntos, ya sea en la construcción colectiva de las vivien­
das, en el cu ltivo de los campos o en la cosecha. Se repartían los 
frutos de sus esfuerzos conjuntos de tal manera que ningún indi ­
viduo podía obtener mayores beneficios que los demás miembros 
del grupo . Los pueb los vivían de acuerdo con el princ ipio de que 
" lo que le sucede a uno les sucede a todos" .1 Con el adveni­
miento del idea lismo occ identa l en Áfri ca se han modificado la 
forma y el carácte r de este pri ncipio de cooperac ión e integra­
ción, pero han permanecido sus rudimentos, es decir, hacer valer 
la noción de tener ra íces y una finalidad en la v ida. 

Los últ imos 25 años han presenciado logros significativos en 
el establecimiento de instituciones p laneadas para fac ilitar la coo­
peración y la integrac ión en Áfr ica.2 Estas instituciones abarcan 
todos los sectores y subsectores posibles de la economía africana, 
inc lu idas comun idades económ icas, unio nes aduaneras, uniones 
monetarias, áreas de comercio prefe rencial, uniones hidrológi­
cas, de transporte y comun icac iones, convenios posta les, asoc ia­
c iones de agricu ltores y m ineros, ·así como asoc iaciones científi ­
cas y de investigación. El mot ivo por el cual se han emprendido 
estos esfuerzos colectivos ha sido. max imizar el potenc ial de desa­
rro llo y forta lecer la posición de fuerza de negociación de los paí­
ses de África ante las demás naciones. 

1. Bingu Wa Mutharika, Fundamenta ls of African Eco~C~omic Thought 
(Challenges, Choices and Responses), de próxima publicación. 

2. Existen actu almente unos 120 programas regionales y subregiona­
les de cooperación e integración, cuya im portancia varfa desde progra­
mas de muy amplio alcance a aquéllos caracterizados por objetivos muy 
limi tados. 

* Director de la División de Fi nanzas y Comercio Inte rnacionales de 
la Comisión Económica para África de la ONU. Este trabajo lo presentó 
en el Seminario sobre Experiencias, Condiciones y Perspectivas de las 
Integraciones Regionales y Subregionales, convocado por El Co legio 
de México y la Comí ión de la Comunidad Económica Europea y cele­
brado en Méx ico del 11 al 15 de mayo de 1987. 

África comprende 50 estados independientes, 3 con una pobla­
ción total de más de 5.10 millones de habitantes y un PIB aproxi­
mado de 305 700 millones de dólares en 1984. En el pasado, siete 
potencias coloniales compartieron el control del continente entero, 
sa.lvo Et iopía y Liberia.4 Estas potencias coloniales inf luyeron en 
las percepc io nes políti cas, económicas, culturales y sociales de 
los colonizados y por tanto en el tipo de integración regional que 
surgió posteriorm ente. Algunas formas de integraci(>n se realiza­
ron en la época colonial, derivadas en su mayor parte de la nece­
sidad de aliviar problemas de tipo administrativo. Estos esfuerzos 
incluyeron grupos como la East African Common Services Orga­
nizati on (O rganizac ión de Servicios Comunes para África Orien­
tal) , la South Afri can Customs Union (Unión Aduanera de África 
del Sur) , la Federation of Rhodesia and Nyasaland (Federación 
de Rhodesia y Nyasa), África Ecuatorial Francesa y África Occi­
dental Francesa. De manera similar, los países africanos se orga­
nizaron en zonas monetari as, cuyas monedas se fijaban en fun­
ci ón de las de las metrópoli s. 5 

En la época del militari smo panafricano se establecieron varios 
grupos d e defensa contra el colonialismo. Entre otros se incluye­
ron el Grupo de Brazzavill e, el Grupo de Monrovia y las Poten­
ci as de Casablanca. Los primeros adeptos al movimiento.panafri­
canista preveían un Áfri ca unida que se lograría mediante una 
planificació n integral para el desarrollo económico y social y con 
instituciones educativas comunes, asf como fuerzas armadas 
comunes. 6 Hoy día, sin embargo, las instituciones africanas qué 
buscan faci litar la cooperac ión económica se caracterizan por sus 
bases socioeconómicas y objetivos y prioridades de desarrollo un 

3. Los países son: Angola, Argelia, Benin, Botswana, Burkina-Faso, 
Burundi, Camerún, Cabo Verde, Comoras, Congo, Costa de Marfil , Chad, 
Djib"outi, Egipto, Etiopía, Gabón, Gambia, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, 
Guinea Ecuatorial, Kenya, Lesotho, Liberia, Libia, Madagascar, Malawi, 
Mali, Marruecos, Mauricio, Mauritania, Mozambique, Nfger, Nigeria, Repú­
blica Centroafricana, República Unida del Camerún, Rwanda, Santo Tomé 
y Príncipe, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Somalia, Sudán, Suazilandia, 
Tanzania, Togo, Túnez, Uganda, Zaire, Zimbabwe. 

4. Reino Unido, Francia, Bélgica, Portugal, Italia, España y Alemania. 
S. Por ejemplo, la zona esterlina, la zona del franco, la zona del escudo. 
6. Por ejemplo, estadistas como Kwame Nkrumah consideraron el esta-

blecimiento de los Estados Unidos de Áfri ca como objetivo final de ese 
continente. 
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tanto distintos de las anteriores.l Y lo que es más importante, 
estos países parecen profesar ideologías económicas y po líticas 
diferentes y a veces, al parecer, conflict ivas .8 

Los estudiosos del proceso de integrac ión económica regio­
nal en Áfr ica, entonces, han formulado las sigu ientes p reguntas 
pertinentes: ¿Cuál ha sido la fuerza unificadora o el espír itu ani­
mador que motiva a cada agrupación económ ica? ¿Cómo se prevé 
satisfacer los diferentes intereses económicos? ¿Qué arreglos 
podrían hacerse a fin de asegurar el éxito de la agrupación, medido 
éste en térm inos de la distribución de sus costos y beneficios visi­
bles a corto, mediano y largo plazos?9 Las respuestas no siempre 
pueden hallarse en los li bros de texto, si no que se tiene que recu­
rrir al análisis de temas como el del tradicionali smo arr iba men­
cionado. De hecho,la evaluación de los efectos rea les de estos 
grupos en términos del crecimiento económico de los estados 
miembros no podrá hacerse hasta los años ven ideros. Sin embargo, 
una cosa resu lta muy c lara: ex iste entre los estados miembros de 
estas agrupaciones un espíritu de dec isión y compromiso de que 
se debe, a toda costa, lograr la integración regional y subregio­
nal.10 Sería un error, entonces, que la comun idad internacional 
tomara a la ligera esta decisión. 

En un examen empírico de los programas de integración regio­
nal y subregiona l en África destacan tres tendencias de influen­
c ia recíproca. La primera es la caída de los regímenes coloniales 
en los años sesenta, lo que creó una brecha avasalladora en las 
expectativas de Áfr ica para lograr su autodeterm inación. 11 La 
segunda es la nueva po lítica de conciencia soc ioeconómica y polí­
tica, que fue resultado del proceso de independenc ia, así como 
de la expres ión de la "negritud", que culminó en el llamado por 
un "África para los afr icanos". En años recientes, la desestabili­
zación de los estados africanos de "delantera" por parte de África 

7. Por ejemplo,cuatro de los países de África (Angola, Mozambique, 
Guinea-Bissau, Cabo Verde) fueron sujetos al régimen portugués; 18 nacio­
nes (Kenya, Uganda, Tanzan ia, Zambia, Malawi, Zimbabwe, Botswana, 
Lesotho, Suazi landia, Nigeria, Ghana, Gambia, Sierra Leona, Camerún, 
Egipto, Sudán, Mauricio y Seychel les) fueron colonias (o tuvieron algú n 
tipo de contacto formal) del Reino Unido; tres países (Rwanda, Burundi, 
Zaire) fueron colonizados por Bélgica; dos países (Etiopía, Somalia) fue­
ron sujetos durante períodos variables al régimen ita liano; y 22 naciones 
(Djibouti, Seychelles, Comoras, Madagascar, Mauricio, Burundi, Repú­
blica de África Central, Chad, Congo, Gabón, Camerún, Níger, Toga, Bur­
kina Faso, Costa de Marfil, Guinea, Malí, Mauritania, Argelia, Túnez) fue­
ron, durante períodos y en grados variables, sometidos a la administración 
colon ial o influencia francesa . El Sahara Español, Santo Tomé y Príncipe, 
así como Guinea Ecuatorial fueron sujetos a la influencia española y 
Rwanda, Burundi, Togo, Camerún y Namibia fueron sujetos a Alemania 
durante breves períodos. 

8. De hecho, algunos países de África prosiguen lo que generalmente 
se ha llamado un enfoque "capitalista" del desarrollo y han mantenido 
lazos económicos y políticos con los países miembros de la OCDE que 
podrían describirse como fuertes, mientras que otros países africanos han 
sido denominados como "soc ialistas", " marxistas" o "comunistas" con 
respecto a su posición política y su ideología económica. 

9. Los medios de comunicación occidentales han expresado dudas con 
respecto a estos temas . Véase, por ejemplo, The Financia/ Times, 22 de 
diciembre de 1981. 

1 O. Véanse las declaraciones hechas por varios jefes de Estado y de 
gobierno al firmar el Tratado del PTA (Área de Comercio Preferencial para 
los Estados de África Oriental y del Sur) . 

11 . Para un anál isis detallado de la integración económica en África, 
véase B.W.T. Mutharika, Toward Multinational Economic Co-operation 
in Africa, Praeger, Nueva York 1972. 
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del Sur ha ocasionado qu e los países de esta área se hayan unido 
más que nunca en sus esfuerzos por alcanzar autovalimiento e 
independencia económicos. El lo ha dado lugar a la creación del 
Southern Afr ican Development Coordination Counc il (SADCC). 12 

La tercera tendenc ia es la percepc ión amarga de que la comu­
nidad internacional no está preparada aún para enfrentarse a los 
problemas de hambre que amagan a la mayoría de los países en 
vías de desarrolloB Como lo dijo un di stingu ido estad ista afri­
cano, " hasta la fecha, la mayor parte de nuestros intentos por 
encontrar en el exterior alguna soluc ió n a nuestros problemas se 
han recibido con un vio lento desaire. Los países desarrollados nos 
han manifestado de una manera c lara, en las diferentes confe­
rencias de la UNCTAD, en el Diálogo Norte-Sur, en la Conven­
ción de tomé JI del grupo de la CEE/ACP(Áfr ica, el Caribe, el Pací­
fico), que el nuevo orden económ ico internacional que busca 
establecer el Tercer Mundo no sólo resu lta inaceptab le para ellos, 
sino que representa una amenaza para su supervivencia" .14 

Se concibe, entonces, el movimiento africano de integración 
regional y subregional corno un desafío y una respuesta a la inca­
pacidad del actual sistema económ ico internacional para respon­
der de manera adecuada a los prob lemas que afrontan los países 
afri canos. Este movim iento no só lo es un esfuerzo para fomentar 
el autova lirniento co lect ivo mediante el comerc io intraafri cano, 
como lo prevé el Plan de Acc ión de Lagos, sino que const ituye 
un medio para un desarrollo real med iante la aplicación de pro­
gramas concretos de desarrollo indu stria l y la forja de vínculos 
soc ioeconóm icos entre los países africanos. 15 

Por lo c'omún, se espera que un programa de integración regio­
nal y subregional realce el desarrollo y la expansión del comer­
c io dentro del área, teniendo en tuenta los costos comparat ivos, 
las dotaciones de recursos', los precios de los factores y los efec­
tos que tiene sobre el comerc io la ap li cac ión de arance les adua­
neros preferenciales. La premisa de la teoría tradicional del comer­
cio internacional es que éste surge corno resultado de las diferencias 
entre los países en la dotación de recursos y las ventajas comparati­
vas para producir determinada rnercancía.16 En el caso de África, se 
supone además que esta teoría tiene en cuenta una amplia gama 

. de factores críticos, tales como la ciencia y la tecnología, los niveles 
generales de desarrollo económico y factores políticos. 17 

12. Véase, también, la declaración del presidente Daniel T. Arap Moi, 
de Kenya, en la ceremon ia de firma del Tratado de l PTA en Lusa ka, Zam­
bia,el 21 de diciembre de 1981. 

13. Véase, por ejemplo, S usan George, How the Other Half Dies (The 
Real Reasons for World Hunger), Penguin Books, Ltd., Londres, p. 17. 
Ella afirma que el desarrollo, como es tratado en los foros internaciona­
les, ha sido la palabra clave para la imposición de un nuevo tipo de depen­
dencia que ha servido para enriquecer aún más a los países ricos y para 
conformar a las demás naciones de manera tal que puedan sat isfacer las 
necesidades comerciales y socia les de los primeros. 

14. Véase la declarac ión de Kenneth K. Kaunda, Presidente de Zam­
bia, en la ceremon ia de firma del Tratado del PTA, en Lu saká, Zambia, 
el 21 de diciembre de 1981. 

15. Véase, además, OAU, Lagos Plan of Action for the Economic Deve­
/opment of Africa, 1980-2000, pp, 5-9. 

16. Véanse, por ejemplo, Romney Robinson, "Factor Proportions and 
Comparative Advan¡age: Part 1", en Q uarterly }ournal of Economics, vol. 
LXX, núm. 2, mayo de 1956, pp. 1.69-192; Lionel Mckenzie, " Equality of 
Factor Prices in World Trade", en Econometrica , vol. 23 , núm. 3, julio 
de 1955, pp. 239-257. 

17. En años recientes, por ejemplo, la estructura y la dirección del 
comercio exterior de África, y en part icular, del comercio intraafricano, 
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En el caso part icular de África, la integración regional y subre­
gional, sobre todo la expans ión del comerc io intraafricano, se ha 
visto muy influida por la desaparic ión o los camb ios de las agru­
paciones comercia les y eco nómicas que se crearon durante el 
período coloni al. 18 El comercio entre estas agrupaciones no siem­
pre se comportó de acuerdo con las leyes de la as ignac ión de 
recursos o de las ventajas comparativas de costos. Sin emba rgo, 
sí existió el supuesto básico de que la creac ión de un b loque 
comercia l o económ ico más amplio daría como resu ltado un incre­
mento en la act ividad y el creci r:n iento económicos mediante el 
surgimiento de mayores oportunidades comerc iales e ind us­
tr iales.19 

Estructuras, sistemas y mecanismos 
para la integración de África 

e omo se ha hec ho evidente en el breve aná li sis de la primera 
sec,ción de este trabajo, la integración regional y _subregio­

na l de Africa ha adqu irido varias formas y estru cturas. Estas han 
incl uido comunidades eco nóm icas, áreas de comerc io preferen­
cia l, uniones aduaneras, uniones hidro lógicas y sistemas de coo­
peración monetaria y financiera. Una característica interesante de 
estas agrupaciones es que, al margen de su estructura, sus objeti­
vos tienden a ser convergentes . En este t rabajo se exam in an sólo 
algunos de estos programas. 

Comunidades económicas 

E xisten cuatro comu nidades económ icas subregionales en 
Áfri ca _que req uieren de una mención específica: la Comuni ­

dad Económica de los Estados de Áfr ica Occidenta l (ECOWAS); 
la Comunidad Económica del África Occ idental (CEAO); la Comu­
nid ad Económ ica de los Estados de África Centra l (ECCAS), y la 
Comunidad Económ ica de los Países de los Grandes Lagos 
(CEPGL) 20 La Comunidad de Áfr ica Orienta l, establec ida en 1967 
entre Keyna , Uganda y Tanzania,ya no opera. Lo que hay que 
subrayar es que todas estas comunidades económ icas se han 
basado en un a de las ideas principales del movim iento panafri­
ca no: asegurar un desarro llo económico ace lerado por med io de l 
autova li m iento21 Los objetivos de dichas com unidades son 
amplios; pretenden promover y acrecentar el desarro llo soc ial y 

han sido fuertemente influidos por los vín culos co loniales de su pasado 
y por los subsecuentes acontecimientos políticos. 

18. Por ejemplo, se sabe que anteriormente el comercio recíproco entre 
África Occidenta l Francesa, África Ecuatorial Francesa, la Organización 
de Servicios Comunes para Áfr ica Oriental y la Federación de Rodesia 
y Nyasa era mayor que hoy día. 

19. Véase, por ejemplo, OAU, Lagos Plan of Action . . . , op. cit. , pp. 
83-87, que propone el establecimiento de un mercado comú n africano 
y áreas preferencia les de comercio como medios para promover el desa­
rrollo regiona l. 

20. La ECOWAS comprende las sigu ientes 16 naciones: Cabo Verde, 
Níger, Senega l, Cambia, Mauritania, Malí, Guinea, Guinea-B issau, Sierra 
Leona, Libe1ia, Burkina Faso, Costa de Marfil , Benin, Togo, Ghana y Nige­
ri a; la CEAO incluye 7 países : Senega l, Mauritania, Malí, Costa de Marfi l, 
Burkina Faso, Benin y Niger; la ECCAS comprende los siguientes países: 
Burundi, Camerún , la República de Áfri ca Central, el Congo, Gabón, Gui­
nea Ecuatorial, Rwanda, Santo Tomé y Prínc1pe, Chad y Zaire, y la CEPGL 
incluye Burundi, Rwanda y Zaire. 
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económico mediante la cooperación estrecha entre los estados 
miembros en todos los ca mpos de acti vidad económica y socia l, 
como por ejemplo, en las áreas del tran sporte y las comun icacio­
nes, la energía, la agricultura; los recursos natura les, el comercio, 
los arance les aduaneros, la industria; en cuestiones monetarias 
y financieras, de desarrollo de recursos humanos, turismo, edu­
cación, cu ltura, ciencia y tecnología, y para asegurar el li bre movi­
miento de personas dentro de la com unidad. 

Para estos fines, las com unidades se han comprometido a esfor­
zarse por eli minar tarifas arance larias y otras cuotas al comercio 
en tre los mi smos estados miembros; suprimir restr icc iones cuan­
ti tat ivas y otros obstácu los al comerc io; adoptar una tar ifa aran­
celaria común al exterior y una política comercial también común 
frente a los demás países; armon iza r las polít icas nac iona les con 
la finalidad de promover actividades conjuntas dentro de la comu­
nidad, y estab lecer un fondo com ún o de desarrol lo para finan­
ciar las activ idades de la com unidad de acuerdo co n el tratado 
respectivo. Los estados miembros también han acord ado crea r 
condic iones favorables al desarrol lo de la com unidad, incluido 
el fomento de la invers ión. 

Áreas preferenciales de comercio 

E 1 concepto de la creación de un área de libre comercio parece 
at ractivo a los países africanos. Como se dijo, los tratados de 

las comunidades económicas suelen incluir esta idea. Un caso 
específico de un área de libre comerc io es el Á rea de Comerc io 
Preferencial para los Estados de Áfr ica Orienta l y del Sur (PTA). 22 

El PTA abarca una ampl ia gama de actividades que se espec ifi­
can en sus once protoco los. 23 Además ex isten dos protoco los 
referentes a Botswana, Lesotho, y Suaz iland ia y con provisiones 
especiales con respecto a Corneras y Djibouti. El PTA, entonces, 
proporc iona un alcance suficiente para que se tengan en cuenta 
los prob lemas part iculares que padezcan algunos de sus miem­
bros, deri vados de su ubicac ión geográfica, su situ ación econó­
m ica o su ento rno polít ico. El mot ivo de estos arreglos es asegu­
ra r una mayor tasa de in dustriali zac ión en el área. Los estados 
miembros pueden, generalmente, imponer cualquier nivel de tari­
fas arance lari as a países no miembros, de acuerdo con las direc­
tr ices de sus po líti cas ind ividuales. 24 

21. Véase especialmente el artícu lo segundo, primero (b) y segundo 
párrafos.de la Ca rta Const itutiva de la Organ ización de la Unidad Afri­
cana (OUA) . 

22. Los estados miembros del PTA son: Botswana, Comoras, Djibouti, 
Etiopía, Kenya, Lesotho, Madagascar, Malawi, Mauricio, Seychelles, Soma­
lia, Suaz ilandia, Tanzania, Ugand a, Zambia y Zimbabwe. 

23. Estos protocolos tratan sobre: 1) la reducción y la eliminación de 
las barreras al comercio para mercancías seleccionadas que se comer­
cian dentro del PTA; 2) la cooperación aduanal dentro del PTA; 3) las regla 
de origen para los productos que se comercian entre los miembros del 
PTA; 4) la reexportación de mercancías dentro del PTA; 5) el comercio 
en tránsito y sus se rvicios; 6) los arreglos relativos a pagos y liquidacio­
nes; 7) el transporte y las comunicaciones; 8) cooperación en el área del 
desa rrollo industrial; 9) la cooperac ión en el campo del desarrollo agrí­
co la; 1 0) la simplificación y armon ización de los documentos comercia­
les; 11) protoco lo refe rente a la estandarizac ión y el control de cal idad . 

24. Nicholas Kaldor presenta una teoría completa de tarifas óptimas 
y represa lias en "A Note on Tariffs and the Terms of Trade", en Econo­
mica, nueva se rie, vol. VIl , núm. 28, noviembre de 1940, pp. 377-380 
y también T. de Scitovsky, " A Reconsideration of the Theory of Tariffs", 
en Review of Economic Studies, vol. IX, núm. 20, 1942, pp. 89-11 O. 
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En apego a las asp iraciones afri canas, el objetivo del PTA es 
" promover la cooperación y el desarrollo en todos los sectores 
de la act1v idad económica, sobre todo en los campos del comer­
cio, los aran ce les aduaneros, la industria, las comunicaciones, la 
agricultura, los recursos naturales y los asu ntos monetarios, con 
el fin de elevar el nivel de vida de sus pueblos, fomentar relacio­
nes más estrechas entre los estados miembros y contribuir al pro­
greso y al desarro llo del continente africano" .25 Este objetivo es 
mucho más amplio que las metas propuestas en las áreas de libre 
comercio tradicionales. 26 A fin de lograrlo, los estados miembros 
acordaron , entre otras cosas: "Reducir gradualmente y eliminar 
ulteriormente entre ellos mismos las tarifas arancelarias de impor­
tación para las mercancías selecc ionadas que se producen den­
tro del Área de Comerc io Preferencia/. " 27 Para ello, los países 
establec ieron ' reglas comunes de origen con respecto a produc­
tos que serían elegibles para un trato preferencia/. 28 Paradójica­
mente, los bienes de cap ital, el equipo de transporte y los bienes 
intermedios de capital cuentan con las mayores tasas de reduc­
c ión arancelari a, mientras que a los bienes que más se producen 
dentro del PTA se les han otorgado las tasas de red ucc ión más 
bajas. 29 La intención de esta política es fomentar la indust ri aliza­
ción del área. 

Uniones aduaneras 

e han establecido dos uniones aduaneras en Áfr ica : ~a Unión 
Económica y Arancelaria de África Central (UDEAC), que com­

prende actualmente Camerún, la República de África Central , el 
Congo, Guinea Ecuatorial y Gabón, y la Unión Arancelaria de 
África del Sur, que"i ncluye a África del Sur, Botswana, Lesotho, 
y Suaz ilandia. La UDEAC tiene como objetivo desarroll ar la inte­
gración económica de los estados med iante el esta blecimiento 
gradual de un mercado común y de un arancel aduanero común 
hac ia el exterior. El tratado también prévé la eliminación o la 
reducción de tarifas y barreras no arancelarias al comercio inter­
estatal, así como la armonización de la legislación aduanera, las 
políticas fiscales y las políticas relacionadas con el desarrollo indus­
tri al y la planeación . Además se ha propuesto la cooperación en 
las áreas de transporte y comunicaciones, el turismo, el desarro- · 
/lo rural, y una legislación relacionada con la inversión y la cien-

25. Véase Treaty for the Establishment of the Preferential Trade Area 
of Eastern and Southern African States, artículo tercero. 

26. Compárense los tratados de la Asociación Europea de Libre Comer· 
cio (EFTA) y fa Caribbean Free Trade Association, que abarcan temas bás i­
camente idénticos, y el Tratado de Montevideo que estableció la Asocia­
ción Latinoamericana de Libre Comercio. 

27. Véase el artículo cuarto del Tratado. Además se acordó una lista 
común dentro del protocolo sobre barreras al comercio que divide los 
bienes en seis grupos con grados variables de reducciones en las cuotas 
arancelarias. 

28. El protocolo referente a las reg las de origen estipula que se consi­
derará un bien como proveniente de una estado miembro del PTA si por 
lo menos 51% de las acciones de la empresa que lo produjo está en manos 
de nacionales del miembro; que los bienes han sido producidos en los 
estados miembros y el valor cif de las materias pri.mas usadas para su pro­
ducción y que fueron importadas no excede de 60% del costo total de 
los materiales usados; y en el caso en que los bienes son producidos prin­
cipalmente a base de insumas importados, el valor agregado no excede 
de 45% del costo ex fábrica. 

29. Bienes de capital (70%), bienes intermedios (65%), bienes de con­
sumo duradero (40%) y materias primas no agrícolas (60%). 
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cia y la tecnología . La Unión Ad uanera de Áfr ica del Sur ti ene 
objetivos un tanto rest rin gidos: la abo lición de tarifas ad uaneras 
y barreras no arance larias, y la libre circu lac ión de personas, bie­
nes y servic ios entre los estados miembros de la Unión . 

Comisiones hidrológicas 

O tros tipos de programas elaborados para fom entar la inte­
grac ió n subregional en África son las organizaciones dedi­

cadas a la exp lotación de las cuencas de los lagos y los ríos . Éstas 
incluyen: i) la Comisión de la Cuenca del Lago Chad (Camerún, 
Chad, Níger, Nigeria); ii) la O rgan izac ión de los Estados del Río 
Senegal (OHVS), formada por Senega l, Malí, Mauritania; iii) la 
Unión del Río M ano (MRU), integrada por Guinea, Liberia y Sie­
rra Leona, y iv) la Autoridad de Desarrollo Integral de Liptako­
Gourma, que incluye Burkina Faso, M alí y Níger. 

El objetivo principal de estos proyectos hidrológicos es impu l­
sar el desarrollo subregional de los estados miembros por medio 
del uso del agua y los recursos pesqueros y minera les que se 
encuentran en las cuencas de los lagos y los ríos. Algunos de estos 
proyectos pretenden expand ir el comercio e incrementar la capa­
cidad productiva, así como desarrollar una política comú n con 
respecto a la armoni zación de los reglamentos ad uaneros y aran­
celarios y fomentar los proyectos mancomunados de desarrollo.30 

Instituciones monetarias y financ ieras 
regionales y subregionales 

La integrac ión monetaria y financiera en África ha toma? o la 
forma de unión, por ejemplo, la Unión Monetari a de Africa 

Occidental, los bancos subregiona les de comerc io y desarroll o 
establecidos por los tratados del PTA, la ECOWAS, la ECCAS y la 
ahora difunta Com unidad de Áfri ca Orienta l (el Banco de Desa­
rrollo de África Oriental). También existen el Banco Central de los 
Estados de África Occidental (BCEAO) y el Banco de los Estados de 
África Central (BEAC). 31 Su objetivo fundamental es buscar la coa· 
peración de los estados miembros en los campos monetario y fi­
nanciero con el fin de impulsar el desarrollo social y económico 
de sus miembros. Además se han estab lecido acuerdos relaciona· 
dos con pagos y liquidaciones de créditos con objeto de financiar 
el comercio intraafricano.32 

En el nivel continental existe la Asoc iac ión de Bancos Centra­
les Afr icanos, que procura armonizar las políticas monetarias y 
financieras de los bancos centrales e intercambiar información 
sobre políticas bancarias. También ex iste el Banco Afr icano de 
Desarrollo (ADB), c reado en 1963 con el objeto de con tribuir al 
desarrollo económico y al progreso social de sus miembros, 
tanto nacional como colectivamente, 33 teniendo en cuenta la 

30. Véase el Tratado que establece la Unión del Río Mano. 
31. El BCEAO tiene como miembros los siguientes estados: Benin, Burkina­

Faso, Costa de Marfil, Malí, Níger, Senegal y Togo. La membresía 
de l BEAC comprende el Congo, Camerún, Gabón, la República de Africa 
Centra l, Chad y Guinea Ecuatorial. 

32 . Las Cámaras de Compensaciones del PTA, de África Centra l y de 
África Occidental. 

33. Artículo primero del Acuerdo que establece el Banco Africano de 
Desarrollo. 
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importancia de una coordinación entre los p lanes nac ionales para 
el desarrollo económico y soc ial y la expansión del comercio exte­
rior africano y el comerc io intraafricano en particu lar. Todos los 
países independientes de Áfr ica son miembros del ADB. 

Los problemas del ajuste estructural de un 
programa de integración 

L a dinám ica del creci miento económico en el marco de la es­
tructura de un mercado regional o subregional tiene que ver 

con el incremento de las oportun idades para la inversión y la 
industr iali zac ió n internas en condic iones de viabilidad y lucrati ­
vidad . El crec imiento de las economías individu ales atañe a la 
expansión del mercado interno y a la ampliación de la base expor­
tab le, as í como a la ut il izac ión óptima y rac ional de los recursos 
naturales y el increnwnto de la capacidad para obtener ingresos por 
concepto de exportación. Estos objetivos son válidos sin importar el 
nivel de desarrol lo del país en cuestión . Para alcanzarlos se 
requiere de un ajuste estructural en un marco integra l. Conforme 
al alcance y los objf2t ivos de los di ferentes tratados, se prevén 
esfuerzos de cooperac ión en los prin cipa les secto res económi­
cos, como por ejemplo la ind ustria, la agricu ltura, el t ransporte 
y las comun icac iones, las f inanzas y el comerc io. La eva luac ión 
de la pol ít ica de desa rrollo global im p lícita en cada programa de 
integrac ión que se quiera instrumenta r const it uye un paso impor­
tante para asegurar su eficacia. 34 Estos elementos se examinan 
brevemente en los siguientes párrafos . 

La producción industrial mediante 
la restructuración del mercado 

E 1 objetivo básico de la industr ializac ión de cua lquier país o . 
grupo de países es opt imizar el uso de los recursos naturales 

nac ionales, inclu idos los m inera les, por medio de un crec imiento 
ordenado y p laneado de las ca pacidades de producción indus­
tr ial3 5 Uno de los problem as fundamenta les surge al definir las 
industr ias susceptibl es de explotac ión conjunta . Según algu nos 
especia li stas, las industrias que ut ilizan m inerales o recursos natu­
ra les o que producen productos químicos básicos petroqu ímicos, 
fert il izantes o bienes de capita l se denominan " industri as pesa­
das"; las dem ás se clasifi can como industrias medianas o l ige­
ras:36 Los tratados se fijaron el objetivo de impulsar un proceso de 

34. Véase también la Dec larac ión de Li ma sobre industria lización, de 
la ONU DI. Existen por lo menos seis grupos de industrias que son de inte­
rés para muchos países, cada una de las cuales requiere de considera­
ción espec ial para la instrumentación del Tratado del PTA . Éstas son: 1) 
las industr ias de bienes de capital, 2) las industrias mineras y quím icas. 
3) las agroindustr ias, 4) las industrias de manufactura y de bienes de con­
sumo, 5) las industrias de prod uctos básicos, y 6) las ind ustrias auxiliares 
o de servicios. 

35 . Para un anális1s de ste tema, véase B.W. Mutharika, "A Case Study 
of Regiona lism in Africa", en Instituto de Formación Profesional e Inves­
t igaciones de las Nacion es Unidas, Regiona lism and the New lntematio­
na/ Economic Order, Davidson N1col, Luis Echeverría y Aure lio Pecci (com­
pi ladores), Pergamon Press, Nueva York, 1981, pp. 91-11 3. 

36. Véase Rana K. D. Singh, "Note by the Secretaria! of UNIDO", en 
ONUDI, Appropriale Industrial Techno logy for Basic Industries, monogra­
fía , núm. 13, pp. 3-11 . 
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industri ali zac ión que pueda sostenerse por sí mismo, destinado 
a expa nd ir el comerc io de productos indust ri ales y asegurar la 
transfórmac ión estructura l de la industr ia a fin de lograr el desa­
rro llo económico del área Y Esta distinción es importante en la 
medida en que afecta la teoría económica relacionada con la cues­
t ión de la loca li zac ión indu stri al como un med io para equ ilibrar 
los costos y los beneficios de la integrac ión. 

El proceso de industriali zación de los gru pos subregionales pre­
supone la so lución de problemas fund amenta les de restructu ra­
ción del mercado interno con objeto de ampliar el comercio de 
bienes manufacturados, prod uctos agrícolas beneficiados y mate­
rias primas. 38 En la época colonial la mayoría de estos países tenía 
vínculos estrechos con las economías metropolitanas y por lo tanto 
no requería integrarse con los demás territor ios co lon iales para 
ampliar sus programas de industria lización.39 Con el adven i­
miento de su independenc ia y, después, con el nuevo orden eco­
nóm ico internac iona l, se ha hecho imperiosa la necesidad de 
rac iona li zar la producc ión industrial y manufacturera. Uno de los 
princ ipios esenc iales del creci miento industrial es que mientras 
algunas indu str ias o empresas pueden crecer debido a su com­
petitiv idad o a sus avances tecnológicos, otras necesitan protec­
ción40 Sin embargo, lo que no está c laro en los programas afri ­
canos es el grado de protecc ión que se debe conceder a las 
industr ias inc ip ientes. En algú n momento, sin embargo, se ten­
drá que reso lver este problema. Cabe seña lar que para formular 
una política agroindustrial adecuada es preciso analizar con detalle 
los siguientes puntos: la políti ca de precios de los productos indus­
tri ales; la tr ibutación de los productos primari os, sobre todo los 
cu ltivos dedicados a la exportación y los alimentos; lo relacionado 
con la distribución , el almacenamiento y el transporte; la prod uc­
ció n y el sum inistro de los insumas agrícolas, inclu idos los servi­
cios de extensión y c réd ito agríco la para los pequeños agricu lto­
res, y el desarrollo de tecnologías locales en las agroindu stria s, 
sobre todo en las áreas rurales.41 . 

Es de suma importanc ia determin ar el costo de oportunidad 
de la industrialización en los mercados integrados, dado que la 
mayoría de los participantes tiene economías agrícolas o está orien­
tada hacia la producción de m inera les que se exportan a los paí­
ses indust ri ali zados. Por ejemplo, Z imbabwe es el miembro del 
PTA que cuenta con el mayor grado de industri alizac ión, seguido 
por Kenya. Cuando el PTA c ree empresas para impu lsar el pro­
gre~o económ ico del área en su conjunto, surgirá el prob lema 
de elegir la mejor configuración industri al.42 Por tanto, es de pri-

37. Véase el artícu lo segundo del Protocolo VIII sobre la cooperación 
en el campo del desarrollo industrial. Véase también la estructura de coo­
peración industria l del SADCC. 

38. Compárense la Convención de la EFTA y el artícu lo primero (ver­
sión rev isada) del GATI; el Tratado de Montevideo que establece la ALALC 

y el Tratado que establece la UDEAC. 
39. De hecho y como es bien sabido, la capacidad productiva de la 

mayoria de las co lon ias fue orientada hacia la próducción de aquellos 
productos básicos requeridos como materias primas por las industrias 
eu ropeas. 

40. Véase, por ejmplo, H.G. johnson, "An Econom ic Theory of Pro­
tectionism, Tariff Bargaining and the Formation for Customs Unions", en 
P. Robson (compi lador), lnternational Economic lntegration , Penguin 
Books, Midd lesex, Inglaterra, 1972, pp. 99-141 . 

41. Véase, además, Banco Mundial, Accelerated Development in Sub­
Sallaran Africa (an Agenda for Actions), Wash ington, 198 1, pp. 45-80. 

42. Véase, por ejemplo, l. D.M. Litt le, " Regionallntegration Compa­
nies asan Approach to Economic lntegration", en P. Robson (compi la-
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mordial importanc ia un análisis conc ienzudo de la po lít ica rela­
ci onada con el otorgamiento de permi sos indust ri ales, a fin de 
asegurar que la localización y la capacidad productiva de las fábri­
cas sean las óptimas para lograr un equilibrio regio nal. 43 O tras 
cu estiones que requieren de análisis detallados son las relac iona­
das con el mecanismo de fij ac ión de prec ios pa ra los bienes pro­
ducidos en el área subregional; la estructura y los niveles de pro­
tección para las industrias incipientes; la política de sustitución de 
importaciones, y los incentivos fi sca les. 44 La fa lta de po líticas 
industriales cl aramente definidas en los países miembros, aunada 
a las divergencias ex istentes en cada nac ión en cuanto a las ten­
dencias y prioridades de desarrollo económico, presentarán pro­
blemas graves para alcanza r los objetivos de los tratados. Esto es 
vá lido para todas las agrupacion es. 

La p romoción y la exp ansión del 
comercio intraafricano 

e asi todos los tratados de los programas sub regionales de Áfri ­
ca prevén la eliminac ión de tarifas aduaneras y otras barre­

ras al comerc io como medio de promover la expansión del inter­
cambio intraafri cano45 Ya existen disposiciones para eliminar gra­
dualmente las tarifas aduanales y las barreras no arancelarias.46 

Con objeto de crear un mercado común, los países miembros 
acordaron también desarrollar un arancel común con respecto 
a las importaciones provenientes de países no miembros de la 
agrupación.47 Se ha elaborado una Lista Común que servirá de 
base para poner en marcha el programa de liberación del comer­
cio. Se establec ió un período de gracia de diez años durante el 
cual los países miembros no estarán obligados a cumplir con las 
disposiciones relacionadas con la reducc ión de la tarifa arancela­
ri a, sa lvo en el caso de aquellos productos que estén incluidos 
en la Li sta Común . No obstante, todos los países están obligados 

dor), lnternational Economic lntegration, Harmondsworth, Penguin Books, 
Middlesex, Inglaterra, 1971. 

43. Véase ONUDI, Incentive Policies for Industrial Oevelopment, 
Viena, 1 de marzo de 1970. 

44. Para un tratamiento amplio de estos temas, véanse G.T. Stigler, 
y E. Baldwin (compiladores), Readings in Price Theory, lrwin, Nueva York 
1952; E.A.G. Robinson, The Structure of Competitive lndustry, Cambridge 
University Press, 1958, pp. 140-155; M.C. Kemp, "The Miii-Bastable lnfant 
lndustry Dogma" , en }ournal of Political Economy, LXVIII, núm. 1, febrero 
de 1960, pp. 65-67; B. Van Arkadie, " lmport Substitution and Export Pro­
motion as Aids to lndustrialization in East Africa", en East A frican Econo­
mic Review, vol. 1 (nueva serie), 1964, pp. 40-56; y Murray D. Bryce, Poli­
cies and Methods for Industrial Oevelopment, McGraw-H ill, Nueva York, 
1965. 

45. Véase el Anexo 1 del Tratado del PTA, relativo a la reducción y eli­
minación de barreras al comercio de productos seleccionados que se 
comercian dentro del PTA. 
46 . Las barreras no arancelarias identificadas en el tratado incluyen: res­
tricciones cuantitativas; el requerimiento de pem1isos de exportación e 
importación; controles de cambio; la espec ificación de fuentes de impor­
taciones; la prohibición total o temporal de importaciones; el requerimiento 
del depósito previo para la importación; el otorgamiento de permisos con­
dicionales de importación, y derechos especiales de obtención de per­
misos para conseguir divisas. 

47. Véase el capítulo 4 del Tratado. Esta disposición es de suma impor­
tancia debido a que varios grupos de países miembros del PTA hereda­
ron los sistemas de sus colonizadores (Reino Unido, Francia, Portugal e 
Italia). 
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a no elevar el arancel sobre cua lquier producto incl uido en la Lista 
Común, así como a no introducir nuevas tar ifas arancelarias. 

Con relac ión a la expa nsión del comercio en las subregiones 
caben varias observaciones. En primer lugar, lo más probab le es 
que el comercio intrarregiona l de prod uctos primarios siga siendo 
escaso durante un largo período, debido, por una pa rte, a la fa lta 
de complementari edad y, por ot ra, a que estos prod uctos compi­
ten en los mercados internaciona les.48 Por ta nto, es necesario 
hacer esfu erzos específicos pa ra ampliar el comerc io en este ren­
glón, sobre todo en lo que se refiere al sumini stro a las industr ias 
loca les.49 En segundo luga r, el comercio intrasubregional de bie­
nes industri ales es muy déb il y en algun os casos inex istente. Ello 
se debe tanto a los rezagos de la época colonial, como a la posi­
c ión dominante que ocupan las empresas transnacionales (ETN), 
cuyas decisiones comerciales no necesari amente van de acuerdo 
con los patrones subregio nales de comercio. El suministro loca l 
de bienes industri ales o de cap ital pasa a través de los ca nales 
bien establec idos que vinculan las subs id iari as o afiliadas loca les 
de las ETN con sus casas matrices en el extranjero. 

Cabe destacar dos aspectos más del comerc io intraafri ca no. 
Primero las exportaciones de casi todos estos países son poco diná­
micas y algunas se encuentran en una situac ión de estancamiento, 
sobre todo las de los bienes manufacturados. Segundo, las agru ­
pac iones económicas inc luyen algunos países relati vamente más 
avanzados desde el punto de vista económico (Zimbabwe y Kenya 
en el PTA, y Nigeri a y Costa de M arfil en la ECOWAS), mientras 
que otros cuentan con una base económica mucho más reducida; 
esto ocasion a que el logro de un crec imiento equili brado por 
medio del comercio tropiece con dificultades tremendas. Sin 
embargo, lo más probable es que un acuerdo intraafricano de 
comerc io daría como resultado un nive l de bienesta r para toda 
el área superi o r a lo que sería si cada país se desarro llara aisla­
damente. 

Producción y beneficio de productos agrícolas 

U no de los aspectos esenciales de los protoco los sobre desa­
rrollo agrícola contenidos en los di ferentes tratados es el rela­

cionado con el fomento de una mayor capacidad de beneficio 
o elaborac ión de productos agríco las, a f in de diversifi ca r la base 
exportable y aumentar los ingresos provenientes de las exporta­
ciones. 50 Los países miembros han acord ado arm onizar sus acti ­
vidades de investigación y producc ión agrícolas, así como las rela­
cionadas con la exportac ió n de cultivos, ganado, y productos 
pesqueros y silvícolas. Lo que aú n fa lta definir es la manera pre­
c isa en que se pueda asegurar dicha cooperac ión. Se ha obser­
vado que la mayoría de los países afri canos sigue considerando 
prioritarias la producc ión y la comerc ializac ión de los productos 

48 . R. F. Mikesell, "The Th eory of Common Markets and Developing 
Countries", en P. Robson (compilador), lnte rnational Economic lntegra­
tion, op . cit., pp. 168-1 70. 

49 . Actualmente se está instrumentando el proyecto de establecer una 
bolsa africana de productos con el objeto de promover el comercio de ar­
tículos primari os entre los países miembros del PTA. 

50. Compárese el objetivo del SADCC en este campo, que es asegura r 
la seguridad alimentaria y el desarrollo agríco la de la región como med io 
de obtener la liberación económica de África del Sur. Véase SADCC, 
Regional Co-ordination in Food and Agriculture, Blantyre, Malawi, noviem­
bre de 1981. 
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primari os trad icionales . H asta ahora se ha dado muy poca impor­
tancia a la restructurac ión de la políti ca agroindustri al para que 
asegu re un suministro adecuado de alimentos y materi as prim as 
a las industri as loca les 5 1 Las acti vidades agríco las se han desa­
rro llado de una manera aislada de los demás sectores de la eco­
nomía. De lo anteri o r se puede concluir que las futuras po líti cas 
comerciales se deben orientar no só lo a promover las exporta­
ciones sino también a administrar de modo adecuado las impor­
tac iones. 

El papel de los factores externos 
en la integración af ricana 

1 1 no de los prob lemas fundamenta les a qu e se enfrenta el 
0 proceso africano de integrac ión regional y subregional es 

el papel que desempeñan los facto res extern os -espec ialmente 
las ETN- y sus efectos en las estructuras lega les, soc iales, econó­
micas y po lít icas de sus estados miem bros. Las actitudes de quie­
nes proporc io nan ayuda fin anciera, de las agencias bi laterales y 
de los o rgani smos intern ac ionales tamb ién afectan la veloc idad 
y la direcc ión de los programas de integrac ión.52 Las ETN siguen 
desempeñand o un papel dominante en los principales secto res 
económicos de los estados miem bros53 En la med ida en que las 
estructuras comerciales y los se rvicios auxi liares (como el trans­
porte, las comunicac iones, los se rvi cios bancarios y de seguros 
y las in st ituc iones financieras y de crédito) estén en manos de las 
ETN, resulta difícil - en el contexto de la integración subregional­
contro lar los flujos del comercio dentro del área . 54 

Las cuestiones que requieren atención incluyen: a) el contro l 
ele las inve rsiones de las transnacionales, comprendidos los 
flujos de recursos para ge nerar crec imi ento autosostenido; b] la 
adquisición de tecno logía de las ETN, sobre todo la adaptable para 
el desarroll o agrícola, y en particular, para la elaborac ión de ali­
mentos; e] el desarro llo de una po lítica de empleo y migrac ión 
el e la mano de obra, teniendo en cuenta las políti cas y las prácti ­
cas de empleo de las ETN en este campo;55 d]la preparac ión y 

51. Por ejemplo, ta baco, algodón, caña de azúcar, maíz, ganado, té, 
café, cacahuate, fnjol y lenteja, especias, henequén, maderas tropicales, 
fibra de madera, plátanos, cuero y pieles, etc. El beneficio de los produc­
tos agríco las está en su mayor pa rte en manos de empresas transnaciona­
les, cuyas po líticas en este campo no coinciden con las nacionales. 

52 . Por ejemplo, hasta muy recientemente, tanto el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PN UD) como el Banco Mundial y los 
donadores bilaterales fueron muy renuentes a considerar los proyectos 
de integración subregional como dignos de recibir financiamiento. Aún 
ahora su manera de trata r estos proyectos pod ría ca li fica rse como muy 
cautelosa. 

53. Para un análisis completo de cuestiones re lacionadas con las ETN, 
véanse, Comisión de las Naciones'Unidas sobre Empresas Transnaciona­
les, Transnational Corporations in World Development: A Re-examination, 
(E/C.l 0/38); y Richard) . Ba rnet y Ronald E. Muller, Global Resea rch: Th e 
Power of the M ultinational Corporations, Simon and Schuster, Nueva York, 
1974, capítulo 7. 

54 . Véase, Tra nsnational Corporations in Africa : Some Majar /ssues 
(E/ECA/UNCT/21 ). La desaparición del deseo real de las ETN de frustrar 
los esfuerzos del PTA consti tuiría una verd adera prueba de la posibilidad 
de que esta organizac ión logre el éx ito. 

55. Véase, además, C.V. Vaitsos, "Employment Effects of Foreign Direct 
lnvestment in Developing Cou ntries", en Employment in Oeveloping 
Nations, Edgar O. Edwards (compilador), Columbia University Press, Nueva 
York, 1974. 

621 

la difusión de información sobre las actividades de las ETN en una 
agrupación en particular, a fin de evitar que dichas empresas siem­
bren anim osidad entre los estados miembros con respecto a sus 
políticas de desarrollo y de otorgamiento de incentivos a las pro­
pias ETN ,56 y e] la prevención de transferencias de fondos por 
parte de las ETN fu era de la agrupac ión , la resistenc ia de aqué­
ll as a proporcionar inform ac ión pertinente a los gobiernos y la 
subfacturac ión de exportaciones y soorefacturación de importa­
cion es y costo de se rvic ios. 

En lo referente a la in strumentac ió n de las disposiciones del 
t ratado respectivo, hay un problema con respecto al status legal 
de la agrupación frente a las ETN . El problema se deriva de que 
el Tratado só lo es obligatorio para los estados signatarios y no lo 
es para las ETN ni para los empresario s privados. Por tanto, sur­
gen problemas graves a raíz de la relación tripartita que existe entre 
dicho tratado, el derecho internacional por el cual se rigen los 
países m iembros del PTA y las leyes nac ionales de los mismos 
miembros. Uno de estos problemas es determinar si, en el caso 
de una disputa entre las ETN y un Estado miembro o la agrupa­
c ión en su conjunto, las ETN - dada la naturaleza de sus opera­
cion es dentro de la agrupac ión- deben sujetarse a la ley nacio­
nal, al Tratado o al derecho internac ional. 

Dos cuest iones adicion ales req uieren de atención especial. La 
primera ti ene que ver con los mecanismos creados para liberar 
el comercio dentro del área integrada. Lo fundamental es que la 
instrumentac ión de una política o un programa de liberación del 
comerc io en un área de comerc io preferencial o en un mercado 
común implica la elecc ión de un conjunto de opciones que son 
mucho más complejas y difíc iles de lo que se podría pensa r según 
la literatura económica en la materi a. El lo se debe a que con fre­
cuencia los parámetros de c rec imiento económico son una fun­
c ión directa de la oferta y la demanda mundia les de los produc­
tos primarios y de los bienes de con sumo y de capital que se 
importan al área en cuestión . Aun en el caso de agrupacion es de 
países industria lizados, como la CEE, nunca ha existido lo que se 
podría denominar una liberación perfec ta del comercio, ya que 
siempre se introduce algún mecanismo de intervenc ión para fijar 
los prec ios, a fin de lograr determinados objetivos nac ionales. 58 

El problema principal es que se ha definido el concepto de una 
manera demasiado imprec isa, lo que ha dado lugar a interpreta­
ciones diversas. Además, si empre habrá un elemento de riesgo 
e incertidumbre asociado a la evalu ac ión de los costos y benefi­
cios derivados de la operación de un área de libre comercio, así 
como con la manera en que éstos se pueden distribuir.59 

56. Véase también UNCTAD, The lnternational M arket Power of Trans­
national Corporations (U NCTAD/ST/MD/13), 14 de abril de 1978. 

57. La ON U ha reconocido plenamente estos problemas y se inicia­
ron negociaciones con objeto de adoptar internacionalmente los siguien­
tes cód igos: i) los principios y reglamentos de la UNCTAD sobre prácticas 
comerciales restrictivas; ii) normas internacionales de contabilidad e infor­
mación; y iii) el Acuerdo Internacional de la UNCTA D sobre Pagos Ilegales. 

58. Véanse, por ejemplo, las discusiones que se dieron en Eur<Jpa Occi­
dental y las notorias disparid ades y conflictos entre los objetivos d,e desa­
rrollo, en Sidney De\1 , Trade Blocs and Common M arkets, Constable & 
Co., Londres, 1963, pp. 97-11 5. 

59. Véase, también, Bela Balassa y Ardy Stoutjesdijk, " Economic lnte­
gration among Developing Countries", en }ournal of Common M arket Stu­
dies, núm. 14, septi embre de 1975, y B.W.T. Muthari ka, Toward M ulti­
national Economic Co-operation in Africa, Praeger Publishers, Nueva York, 
1972, pp. 167-2 10. 
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Las técn icas que se em plean normalmente en la liberación del 
comercio están incorporadas en tres protocolos.60 Éstos incluyen 
disposiciones cuidadosamente redactadas acerca del t rato prefe­
rencia l de productos manufacturados en el área y sirven como 
base para las negoc iacion es. Para estos fines se elaboró una li sta 
de productos que rec ibirán dicho tratamiento, de acuerdo con 
las reglas 'de origen estab lecidas. Se espera que los estados miem­
bros, al reducir grad ualm ente sus arance les y otras barreras al 
comercio durante un lapso determinado, impulsen de manera sig­
nificativa el li bre comercio entre sí y, por lo mismo, fom enten el 
desarrol lo económ ico de toda el área. 

La segunda cuestión trata de los supuestos básicos que rigen 
el proceso de integración regional. Se supone que éste crea un 
mercado amplio y con ello impulsa el proceso de industri aliza­
ción. También se supone que, a corto p lazo, la base industria l 
con que se cuenta es lo suficientemente diversificada como para 
proporc ionar una amplia gama de bienes y serv ic ios que sati s­
faga las preferencias y los gustos ya establec idos en el área. No 
existe evidencia empírica que apoye estos supuestos 61 

Otro supuesto es que los canales de comercio y las activid a­
des de publicidad y comerciali zación están enteramente contro­
lados por las estructuras comerc iales nac ionales, inc luidas las 
empresas locales. Con una observación superficial de la situación 
real se descubre que las ETN siguen desempeñando un papel 
dominante en el comercio africano exterior e intrarregional. Las 
empresas manufactureras y comerciales loca les se enfrentan a 
severas acciones discriminatorias y restrictivas por parte de las ETN, 
y a veces de los mismos gobiernos. Así, el movimiento comercial 
lo determinan durante un largo período las po líticas y las act ivi­
dades de las ETN 6 2 Este prob lema es muy acentuado en el 
comercio de algunos minerales de importancia estratégica, donde 
es evidente el papel dominante de las ET 63 

Un supuesto adicional se relaciona con la movilidad de los fac­
to res, que tendería a igualar las estructu ras de costos y precios 
de los productos. En otras palabras, se supone que es posible incre­
mentar la productividad de manera significati va, así como lograr 
economías de escala, y que todos los miembros tienen oportuni­
dades o posibili dades ilimitadas para extender el alcance geográ­
fico de sus bienes a toda el área de la agrupación. Otra premisa 

60. Estos son: 1) el protocolo sobre la reducción y eliminación de barre­
ras al comercio para bienes seleccionados que serán comerciados den­
tro del área de comercio preferencial; 2) el protocolo referente a la coo­
peración aduanera dentro del área de comercio preferencial, y 3) el 
protocolo tocante a las reglas de origen para productos que serán comer­
ciados entre los estados miembros del área de comercio preferencial. 

61. Por ejemplo, los países enfrentarán la fuerte competencia de las 
contrapartes comerciales tradicionales, como la CEE, Estados Unidos y 
Japón. De hecho, mientras algunos de los países africanos se ocupan inú­
tilmente de intentar exportar a Europa Occidental y América del Norte, 
los japoneses están consolidando su posición en el mercado del PTA. 

62. Véase, por ejemplo, Constantine V. Vaitsos, The Role of Transna­
tiona/ Corporations in the Latín American Economy; Who Integrales with 
Whom, How and for Whose Benefit?, informe preparado para la reunión 
de la UNCTAD, Lima, Perú, 15 de mayo de 1978. 

63. Véase Norman Girvan, " Regionallntegration versus Company lnte­
gration in the Utilization of Caribbean Bauxite", en Caribbean lntegra­
tion, Sybil Lewis y Thomas Mathews (compiladores). Caribbean Studies, 
Universidad de Puerto Rico, 1967, pp. 101-118. 
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es que además de garantiza r la libre competencia entre las indus­
tri as nacionales que rec1ben trato preferenc ial, se les asegura cierto 
contro l monopólico sobre el mercado ~ubregio nal de cada pro­
ducto que manufacturan.64 Así es en teoría , pero en la prácti ca 
han surgido graves prob lemas. 

La potencialidad del desarrollo 
y sus perspectivas en el contexto de la 

integración subregional y regional 

Para res u m ir, son alentadoras l a~ perspectivas para la mlegra­
c ión regiona l y subreg ional en Afric a. La comun idad interna­

ciona l se encuentra, ahora más que nunca, dispuesta a conside­
rar seriamente los proyectos que implican el esfuerzo co lectivo 
de un grupo de países. También ex isten vo luntad y comprom iso 
po líticos dec ididos con respecto a los esfuerzos encam inados al 
autova limiento, como ~e prevé en el Plan de Acc1ó n de Lagos y 
en el Program a de Prioridades para la Recuperación Económica 
de Áfr ica, 1986-1990. Lo que hace falta es traducir este espíritu 
en proyectos viables y suscept ib les de rec ibir financiam iento. 
Como se mencionó, en Áfr ica ex isten más de 120 agrupaciones 
económicas intergubern amenta les y casi todas las nac iones de ese 
continente pertenecen a más de una de ell as .65 No obstante, 
muchos países se en frentan aún a severas condiciones económ i­
cas debido a prob lemas que reducen las ventajas que se pueden 
derivar de los esíuerzos de integrac ión 66 De hecho, a pesar de 
la dec laración de intención de sus creadores, muchas de las agru­
pac iones económicas nunca in iciaron sus operac iones.67 

El incremento de la productividad y 
la sustitución de importaciones 

A 1 considerar las perspecti vas de los esfuerzos de in tegrac ión 
africanos hay que subrayar que las agrupaciones regionales 

y subregiona~es de esta índole cuentan con una gran variedad de 
recursos naturales, incluidos recursos energéticos y metales pre­
ciosos: cobre , estaño, antimonio, cal , feldespato, mica, níquel, 
cinc, hierro, cobalto, oro, plata, cromo, asbestos, vanadio, fosfa­
tos, manganeso y carbón , para enumerar sólo unos cuantos. El 
área que abarca el PTA es una de las más ricas de África. De 
hecho, cuenta con todos los recursos necesarios para generar un 

64. Por e¡emplo. el "Protocol on Co-operation in the Field of lndus­
trialization" hace hincapié en el desarro llo de industrias de gran esca la, 
industrias de bienes de capitaL 1ndustnas pesadas y empresas mu lti na­
cionales. o menciona la creación de industnas medianas o ligeras de 
pequeña escala que producen bienes de onsumo y que se prestan con 
mayor facilidad a los acuerdos daterales de cooperación. 

65. Para la lista completa, éase Com1sión Económica para África de 
la O NU (ECA). D1rectory o( lntergovernmenta l Co-operation in A frica (E/C­
N./14/CEC:1Re, .2 ). 15 de junio de 1976. 

66. Véase , por ejemplo, A.H. Birch, "Oportun1ties and Problems of 
Federation" , en C. Leyx y P. Robinson (compiladores). Federation in East 
Africa, Oxford University Press, airobi, 1965, pp. 21-23 . 

69. Por ejemplo, el Grupo de Monrovia, las políticas de Casablanca 
y el Grupo de Brazzaville no lograron sostener el militarismo panafricano 
creado en los sesenta; la Comunidad de África Oriental, uno de los esfuer­
zos de autovalimiento colectivo mas exitoso, se disolvió a mediados de 
los setenta: la UDEAC nunca pudo iniciar realmente sus labores, y en años 
recientes la ECOWAS se ha visto sumergida en problemas socioeconómi­
cos y polítiCOS. 
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proceso de crecimiento económ ico autosostenido, siempre que 
se tomen las medidas adecuadas para proteger los intereses colec­
tivos de los miembros. Además, estos recursos ofrecen grandes 
oportunidades para fomentar la sustitución de importaciones 
mediante el otorgamiento de licencias y franquicias por parte de 
las ETN u otros inversionistas extranjeros a las empresas locales 
de producción y manufactura. Esto se puede lograr también con 
la subcontratación local para el suministro internacional de mate­
ri as primas para la producción industria\.68. 

En el sector agríco la los principa les productos de exportación 
comprenden: cereales, tabaco, café, algodón, caña de azúcar, 
carne de res, cuero y pieles, té, henequén, frijol, nuez de la India, 
especias, fibras vegetales, plátano, ganado, aceites y grasas comes­
tibles . Los principa les productos manufacturados incluyen: 
cemento, calzado, fertil izantes, productos de plástico, jabón, carne 
enlatada, productos lácteos, electricidad, pintura, celu losa, texti ­
les, azúcar, soda ash, bebidas, cigarros, puros y sal. Esta amplia 
base product iva y la diversidad que existe entre las industrias 
manufactureras proporcionan una oportunidad para el comerc io 
intraafricano mucho mayor de lo que generalmente se ha pen­
sado. Debe llevarse a cabo un estudio detallado y de gran alcance 
sobre los patrones de la oferta y la demanda en el área, incluidos 
los hábitos alimentarios y las preferencias de consumo, a fin de 
eva luar las oportunidades comerciales. 

Las perspectivas del crecimiento equilibrado 

e omo se concluye del análisis anterior, existen perspectivas 
rea lmente alentadoras en cuanto a las posibilidades de lograr 

un proceso de crecimiento económico que a la vez asegure el 
desa rrollo equ ilibrado de las diferentes subregiones en cuestión. 
Sin embargo, para lograrlo es necesario tener una idea clara de 
los factores que contribuyen a la estructura de costos y benefi­
cios en el área integrada y su distribución entre los estados miem­
bros.69 Este elemento resulta de gran importancia porque, como 
afi rm a Balassa, si la integración económica no se concibe, se pla­
nea y se instrumenta de una manera adecuada, puede ocasionar 
desequilibrios o agravar los ya existentes en los procesos regio­
nales de desarrollo.7° Los países africanos se encuentran en una 
posición particularmente precaria en este sentido, debido a las 
grandes disparidades entre sus respectivos niveles de desarrollo 
económico y sus perspectivas de crecimiento . 

La cuestión del equilibrio regional en un proceso de desarro­
llo del área integrada en su conjunto requiere de un análi sis más 
aniplio. Habría que tener siempre presente que aun en una eco­
nomía plenamente integrada como la de Estados Unidos, que com­
prende 51 estados, no todos avanzan al mismo p,aso. Los benefi­
cios de la integración no deben considerarse como una canasta 
de bienes intercambiables que se pueden repartir para dejar con­
tentos a todos los países. Los intereses de los miembros indivi-

68. Se encontrará un amplio análisis de este tema en L.K. Myteika, "Li­
cencing and Technology Dependence in the Andean Group", en World 
Development, abril de 1978. 

69. Véase también UNCT AD, The Distribution of Costs and Benefits of 
lntegration Among Developing Countries (TD/8/4/3), 27 de septiembre de 
1972. 

70. Véase Bela Ba lassa, "Economic lntegration Among Developing 
Countries", loe. cit. 
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duales se tendrán que equilibrar de acuerdo con los objetivos y 
las prioridades de la agrupación en su conjunto. 71 

La difusión tecnológica 
y la movilidad de los factores 

U no de los campos más importantes en que los países 
africanos pueden cooperar de manera inmediata es en la 

difusión y la adaptac ión tecnológicas. La compra y la adquisición 
de tecno logía para impulsar el desarrollo industrial sigue siendo 
un problema difícil; determina en gran medida la movilidad de 
los factores entre los usuarios finales y entre los países. 72 Por 
tanto requerirá de decisiones conjuntas multinacionales en el 
momento de considerar el establec imiento de industrias integra­
das, sobre todo en lo que se refiere al balance entre el costo de 
la tecnología y sus ventajas para el proceso de desarrollo. 73 

Otro problema de considerable importancia es que las ETN 
dominan la investigación, el desarrollo y la venta de tecnología 
a los países africanos en vías de desarrollo .74 Esto ocurre en casi 
todos los sectores de la economía, sobre todo en la exploración 
y la extracción de minerales, las plantaciones de desarrollo y la 
agricultura comercial en gran escala. Así, la mayoría de los paí­
ses africanos encuentra difícil ejercer su soberanía sobre sus recur­
sos naturales.75 De hecho, las ETN pueden, mediante su influen­
cia en esta área, frustrar aquellos aspectos del proceso de 
desarrollo que consideren perjudiciales para sus operaciones. 

Para resolver este problema, se realizan esfuerzos por impul­
sa r el desarro llo compartiendo la tecnología de las mismas ETN 
y fomentando esfuerzos de cooperación tecnológica en todos los 
campos posibles. Con frecuencia se incluye la capacitación de 
nacionales en los conocimientos técnicos y de gestión que actual­
mente desempeñan expertos extranjeros.76 En este sentido, paí­
ses como Zimbabwe, Argelia, Nigeria y Etiopía han adquirido 
conocimientos especializados en minería, industria manufactu­
rera, transporte y comunicaciones, producción agríco la y mante­
nim iento y servicio de la aeronáutica civil. Éstas son áreas poten­
ciales para iniciar esfuerzos de cooperación. Se puede concluir, 
entonces, subrayando que la cooperación técnica en las áreas inte­
gradas, sobre todo en lo que atañe a la promoción de las expor­
taciones y la administración de las importaciones, podría-resultar 
ventajosa si se tienen en cuenta los siguientes aspectos al elabo­
rar los programas de cooperación: a] la necesidad de desarrollar 
tecnologías auxi liares y áreas afi nes como, por ejemplo, las indus-

71. Para una discusión completa de la evaluación de los costos y bene­
ficios de la cooperación, véanse Bingu Wa Mutharika, Toward Multina­
tional Economic Co-operation in Africa, op. cit., capítulo 9, y Peter Rob­
son, Economic lntegration in A frica, George Allen and lrwin, Ltd. , Londres, 
1968, pp. 84-93. 

72. Véanse, por ejemplo, )ack Baranson, Industrial Technologies for 
Developing Countries, Praeger Publishers, Nueva York, 1969; y qNUDI, 
Transnational Corporations and the Processing of Raw Materials: lmpact 
on Developing Countries (10/B/209), 21 de abril de 1978. 

73. Bingu Wa Mutharika, Transnational Corporations and Technical 
Co-operation Among Developing Countries, RCDC, Ljubijana, Yugos­
lavia, 1981. 

74. Véase UNCTAD, Technology Transfer Through Transnational Cor­
porations (ST/CTC/11), pp. 16-23. 

75. Véase, por ejemplo, )ack N. Behrman, " Multinational Corpora­
tions, T ransnational 1 nterests and National Sovereignty", en Columbia }our­
nal of World Business, núm. 2 marzo-abril de 1969. 
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trias de máquinas-herramienta, refacciones y componentes e insu­
mas agríco las; b] la creac ión de centros regionales para probar 
la tecnología y contro lar la ca lidad y estandarizac ión de la misma, 
con objeto de vincu lar las necesidades agrícolas con las del desa­
rrollo rural , y con las de las industrias pequeñas y caseras, y e] 
el desarrollo de centros regiona les dedicados a eva luar el grado 
de adecuac ión de la tecno logía adquirida de las ETN a las neces i­
dades de la región e incluso las posibles fuentes sustitutivas de 
la misma. Esta estrategia, sin duda, serviría para fomentar el auto­
valimiento de las regiones en el largo plazo y, si se in strumenta 
de, manera adecuada, tamb ién podría rendir frutos a plazo 
inmed iato. 

Resumen y conclusiones 

Á frica ha tenido, desde la época co lon ial, una larga experien­
cia en la integración subregional y regiona l. En genera l, estos 

antecedentes han sensibi lizado a los gobiernos africanos sobre 
la necesidad de reforzar las acciones mancomunadas. Si bien es 
cierto que aún no se han logrado estab lecer programas conjun­
tos de planificación, ni se han adoptado políticas económicas y 
monetarias conjuntas, la maq uinaria institucional -que de hecho 
ya está funcionando- se encuentra en un estado muy avanzado 
de desarro ll o. La comunidad internacional , sobre todo los donan­
tes bilatera les y mu ltilatera les, está consciente del espíritu de deci­
sión que ex iste en Áfr ica en torno la integración y, en cierta 
medida, apoyan sus objetivos. Además, hay ejemplos de agrupa­
ciones subregiona les que han logrado en gran medida los objeti­
vos incorporados en sus tratados constitutivos. Estos casos inclu ­
yen el Área de Comercio Preferencia l de los Estados de África 
Orienta l y del Sur (PTA) y el Consejo Coordinador del Desarrollo 
del Sur de África (SADCC). Los programas de integración más exi­
tosos han sido los programas sectoria les, cuyos objetivos han sido 
limitados y más concretos. 

La segunda conclusión genera l es que si bien en África se 
acepta que la integración regional y subregiona l no constituye una 
panacea para resolver los problemas relacionados con el desa­
rro llo económico de sus miembros, sí se considera como una de 
las opc iones más prometedoras en términos de su crecimiento 
y desarrollo. África comprende 50 países con una población total 
de más de 510 millones de habitantes y un PIB de cerca de 
307 500 millones de dólares en 1984. Sin embargo, todas las agru­
pac iones necesitan realiza r reformas estructurales en las áreas pro­
ductivas y de comercio de cada Estado miembro, con objeto de 
proporcionar un sum inistro adecuado de bienes y servicios para 
el intercambio en cada agrupación. Para el lo es necesario que 
las reglas de origen se vinculen con la producción, a fin de ase­
gurar la creación de una nueva generación de industrias. Otro 
punto débil es que no se han eval uado seriamente los costos y 
los beneficios en que incurre cada país, a fin de asegurar un equ i­
librio equitativo en términos del crecimiento socioeconómico. De 
manera similar, se han reconocido el papel y los efectos de las 
fuerzas externas -especialmente las ETN- , pero hace fa lta un aná­
lisis del fenómeno con objeto de asegurar que sus políticas y acti ­
v idades no frust ren de manera deliberada los programas de desa­
rrollo. Resu lta esencial , además, que se lleven a cabo esfuerzos 
para formular un inventario de tecnologías y conocimientos de 

76. Véase, además, ECA, Developing Local Technical and Managerial 
Capabilities for Dea/ing with Transnational Corporations in A frica . (A note 
by ECA Secretariat) (ST/ECNTNC/3) , julio de 1981. 
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la agrupación, que sirva de base para un nuevo programa de coo­
peración técnica entre los estados miembros y ayude a reducir 
o minimizar la dependencia tecnológi ca con respecto a las fuen-
tes externas. · 

La tercera conc lu sión es que en Áfr ica existe un espíritu ine­
quívoco de decisión y comprom iso políticos con respecto a la inte­
gración. Sin embargo, con frecuencia la excesiva carga política 
en ese sentido tiene sus propios costos. Además, en el seno de 
las agrupac iones, las diferencias po líticas se reproducen , lo que 
hace difíc il que algunos países comerc ien entre sí. 77 Por razones 
históricas y polít icas, algunas naciones mantienen fuertes víncu­
los comercia les y económicos con Europa Occidental y América 
del Norte o con los países socialistas de Europa. Otras se ven ob li­
gadas a mantener relac ion es con África del Sur. Esto determina 
el grado de relación con el resto del grupo.l8 Es, entonces, impe­
rioso que los países no permitan que estas diferencias sean apro­
vechadas por intereses ajenos con el fin de perjudicar la prospe­
ridad del grupo. A l mismo tiempo, no debe permitirse que las 
diferencias polít icas intrasubregionales ecl ipsen las enormes ven­
tajas potenciales que ofrecen los programas co lectivos. 

Finalmente, habría que subrayar que el éx ito de cualquier orga­
nizac ión depende en gran medida de l tipo de arreg los instituc io­
nales que se eli jan para . instrumentar el tratado respectivo.79 

Durante mucho tiempo las organizaciones subregionales de África 
han preferido investir a los jefes de Estado con poder de decisión 
en este campo.80 Por lo general, se ha pensado que el grado de 
compromiso político determina el grado de éx ito de la agrupa-. 
ción. En la mayoría de los casos el órgano supremo es la llamada 
Autoridad, constituida por los jefes de Estado o de Gobierno de 
la región. Esta Autor idad se reúne una vez al año y recibe apoyo 
del Consejo de Ministros, órgano responsab le de la toma de deci­
siones que t ienen que ver con el funcionamiento cotid iano de 
la agrupación. Otras instituciones cuentan con una secretaría que 
ejecuta las decis iones. Con frecuenc ia se crea un tribunal para 
aclarar disputas, y de vez en cuando se requiere de una com i­
sión o un comité. El problema que suele surgir es que si la Auto­
ridad t iene que ver con el func ionamiento económico cot idiano 
de la institución y con asuntos presupuestarios, puede crear obs­
tácu los graves al desempeño eficaz de la instituc ión en el caso 
de que la Autoridad no pueda reunirse debido a factores po líti­
cos.81 O 

77. Actualmente, por ejemplo, Etiopía y Somalia no pueden sostener 
comercio entre sí, y en África del Norte no existe ningún programa subre­
gional de integrac ión debido a las diferencias políticas entre algunos de 
los países de esa región. 

78. Siempre habría que tener en cuenta que es posible que los países 
mantengan re laciones comerciales a pesar de sus diferentes puntos de 
vista políticos (Estados Unidos y la URSS). 

79. Para un tratamiento completo de este tema, véase B.W.T. Mutha­
rik2, Toward Multinational Economic Co-operation in A frica , op. cit., pp. 
55-75. 

80. La ECOWAS, la UDEAC y la ahora difunta Comunidad de África 
Oriental invistieron de poder para las decisiones económicas a la Autori­
dad, que comprendía a los jefes de Estado o de Gobierno de los países 
miembros. 

8 1. Este fu e uno de los problemas principales de la Comunidad de 
África Oriental, cuando un nuevo régimen en Uganda, que no era acep­
table para los otros dos miembros, hizo imposible que la Autoridad apro­
bara su presupuesto; en el nivel regional, la Organización de la Unidad 
Africana sufrió problemas similares, debido a que las decisiones presu­
puestales las tomaban anualmente los jefes de Estado o de Gobierno. 


